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T A R f  F A S  
1 - PUE&ICACIONES Resolución NQ 413/84. - m.- 

Texto no mayor & 200 palabras Por cada Excedente 
----- -- 

Publicación (por ~/palabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cu: 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). Iba m,- $a 1,- 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 400,- $a 1,- 
Avisos Comerciales $a 500,- $a 1,- 
Avisos Administrativos $a m,- $a 1,- 
Edictos de Mina Denuncia y Mensura $a 300,- $a 1,- 
Explotación y Cateo $a 3380,- $a 1,- 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 192,- !b 1,- 
Edictos Judiciales $a m,- $a 1,- 
Posesión VeinteÍíal $a m,- $a 1,- 
Edictos Sucesorios $a 300,- $a 1,- 

_ Remates Innitebles y Automotores $a 400,- $a 1,- 
Remates Varios $a 250,- $a 1,- 
Balances 
Ocupando ináa de 34 y hasta % página $a 600,- 
Ocupando más de 1h y hasta 1 página $a l.U#),- 
MAS un adicional de $a 3W,- en concepto de ~ r u e b a  

-- m 

11 - SUSCRIPCTQNES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a l .  000,- Por ejernglar, dentro del mes $a 10,- 
Semestral $a 600,- Atrasado, mAs de un mes y hasta un 
Trimestral $a 300,- año $a 20,- 
Mensual $a 150,- Atrasado, más de un año $a 30,- 

Separata $a 30,- - 
Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a los dectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separm. 
-Los signos de pui1tuaci6n: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1$$, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuaran previo pago. Quedan exceptuadas las reparti~ones na- 

cLonales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Esta~án exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificada de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigenfes asi lo consignen. --- -- 
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RESaLU(XONES No 612/62, Artículo 12, a partir del día 12 de 
maizo del a60 .en curso, en una hora semanal de 

Salta, 12 de junio de 1984 cátedra, al Pkofesor Titular Jesús Antonio Maes- 

REISIOI~UGION N? 840-D tro, M.I. N? 6.473.345. 
hi. 30 - Dar de baja, a partir del día 12 de 

Secretaría General de la Gobernación mlarzo de 1984, al siguiente personal downte & 
Ewed.fente NQ 31-10634/84 y Cde. 1; 31-10660/ la Esmela de dnstrucción y Perfeccionamiento 
84; 511-106'12/84; 31-10717/84; 31-1Q+I30/84. Aeronáutica, en las asignaturas y cursos que a 

VXSkrn las pesentes actuaciones, mediante las continuación se indican: 
cuales el Director de la Escuela de Iinshucción 
y P~erfeccionamiento Aeronáutico, solicita la mo- 

Curso: MEOAiNiI'GO~ DE IMANTENXM&ENTO 

dificación de la situación de personal docente DE A~ER~ONAWES - 2do. AK!Q. 
de la mismja, como asimismo nuevas designacio- 
nes: v Ape!lido y Nombre - Asignatura - Cant. Hs. Sem. . . 

CONSIDERANDO 
Que lo so1ic;tado se fundamenta en que me- 

diante el Decreto No 1017/84, se modifica a par- 
tir del Período 1984, el artículo la del Decreto 
N? 540/80 que aprueba el Plan de Estudios de 
la Escuela de d.enstrucción y Perfeocionamiento 
Aeronáutico, para las especialidades Mecánico de 
Manten,miento de Aeronaves 19 y 29 Ano; Me- 
cánioo de Equipos Radioeléctricos de Aeronaves 
ler. Año y Moto !Comeicial de Avión con Habi- 
litación de Vuelo por hstrumentos; 

Que al efecto obran en el expediente del. mbro 
Planilías de Designaciones de Personal Dooente 
Interino y Suplente, debidamente conformadas; 

Que la Dirección Provincial de Aviación Civil 
ha tomado la intervención que le compeke y Sec- 
torial de Personal de la Gobernación ha emi- 
tido el correspondiente informe; 

Por ello, con encuadre en el Dieclreto número 
2754/77; 

E1 Secretario General de la Gobexnaci6n 
R E S U E L V E :  

Artículo lQ - Dar de baja, a partir del día 
12 de marzo del año en curso, al profesor de la 
Escuela de Enstrurción y Perfeccionamiento Aero- 
náutico, señor J3ús Antonio Maestro, M. 1. 
6.473.345, de las asignaturas que se indican del 
curso: M~EIC~~N~I'CD DE MANTEINiUMTENTIO DE 
NEIRIO!NAWS: 
Asignatura - Cantidad Horas Semanales 

 motores T. P. Aocesorios, en carácter hterino 
2 (ao$. 
Aeronaves T. P. (gomas y plásticos), en carác- 

ter de titular - 1 (una). 
Art. 2o - Dejar en condición de disponibili- 

dad, en v i r t d  de la establecido en el Decreto 

Lepore, Eduardo Pedro, M.I. No 8.163.821, In- 
terino, Aeronaves T. P. 4(cuatro), Motores T. P., 
4 (cuatro). 

Courinsky, Jorge Qaudio, M.I.  N? 4.238.868, 
Interino, Aeronaves 11, 4 !(cuatro), Elkectr+cÍ&ad 1, 
3 (tres). 

1Curso: MIEICANJIW DE EQUJPOS RADlO- 
ELECTRICQS DlE AERONAVES, ler. ARO. 

Aplliulo y Nombe - Asignaba - Cant. )l[c. S e a  

Tolaba, iHiéctor Pklix, ,M:I. N? 7.235.165, In- 
iei~no, Dibujo Técnico, 2 (dos). 

Ing. Rodolfo Arnaldo Ballesteros, MI .  No 
7.038.140, Interino, Electrotknica, 5 (cinco). 

Fumarola, Eduardo Vioente, I M L  NQ 8.176.868, 
Interino, Física 1, 3 (ties). 

Art. 40 - Designar a p a d r  del 12 de marzo 
de 1984, al siguiente Personal interino de la Ea- 
cuela de Instrucción y Perfeccionamiento Aero- 
náubico, en las asignaturas que se indican del 
curso: M1EC;ANiIOO DlE MA~TENSMI~ENITO DE 
L4~ERONAVElS, 2do. ARO: 

Apellido y Nombre - Asignatura - Cana. Hs. Semf. 

Lepore, Eduardo Pedro, M.iI. N? 8.163.821, 
Aeronaves 11, 3 (tres), Electricidad 1, 5 (cinco). 
(T. P.), 3 (tres). 

Gourinsky, Jorge Cilaudio, tM.1. No 4.238.868, 
Aeronaves III, 3  tres), Eiectrioidad 1, 5(cinoo). 

Art. 59 - Dlesignar a par&- del día 12 de 
marzo de 11984, al siguiente personal docente in- 
terino de la Escuela d~ ImstmcEiÓn y P i ~ ~ i u p a -  
miento Aeronáutico, en las asignaturas que se 
iadican del curso: ~ME,C?A1NMlO 'DE E Q U m S  






















